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10 de enero de 2013 
 
 
 
Señor 
Pavel Vinicio Centeno López 
Ministro de Finanzas Públicas 
Ministerio de Finanzas Públicas 
Ciudad de Guatemala, C.A. 
Guatemala 
 
Señor 
Luis Fernando Carrera Castro 
Secretario 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
Ciudad de Guatemala, C.A. 
Guatemala 
 
 

Ref. Cooperación Técnica No Reembolsable 
No ATN/OC-13601-GU. Apoyo a las 
Iniciativas de Coordinación Regional.  

 
 
Estimados señores: 
 
 Me complace comunicarles que el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el 
“Banco”, aprobó la utilización de recursos para el otorgamiento de una Cooperación Técnica No 
Reembolsable, en adelante la “Cooperación Técnica”, por el equivalente de ciento cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$150.000), que se desembolsarán con cargo a los 
recursos del capital ordinario del Banco asignados al Programa para Países Pequeños y Vulnerables 
(SVC), para la ejecución de las actividades de coordinación regional descritas en el Documento de 
Cooperación Técnica aprobado por el Banco el 17 de diciembre de 2012.  
 
 El objetivo principal de la Cooperación Técnica es apoyar a que los Gobernadores del 
Banco del Istmo Centroamericano y la República Dominicana, tengan el espacio e insumos 
adecuados para dialogar, desarrollar y compartir ideas sobre temas nacionales y regionales 
relacionados con el accionar del Banco, dentro de las circunstancias particulares que atañen a los 
países de dicha Región, así como hacer seguimiento de los mismos, con el propósito adicional de 
contribuir a que la Asamblea del Banco sea lo más eficaz y eficiente posible y redunde en el interés 
de los mencionados países. 
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 El Banco realizará la contratación de los servicios de consultoría y demás gastos previstos 
en la Cooperación Técnica, de conformidad con lo solicitado por el Gobierno de Guatemala, en 
coordinación con las autoridades del Ministerio de Finanzas Públicas de Guatemala. Entendemos 
que tanto los consultores como el personal del Banco contarán con la cooperación y el apoyo de la 
República de Guatemala, por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas de Guatemala, en la 
ejecución de las actividades contempladas en esta Cooperación Técnica que se llevarán a cabo en 
ese país. 
 
 Cabe aclarar que la contratación, por parte del Banco, de los servicios de consultoría, a que 
se refiere este documento, no implica en forma alguna un compromiso de éste de financiar total o 
parcialmente cualquier otro programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera 
resultar de la ejecución de la Cooperación Técnica.  
 
 Asimismo, cabe aclarar que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 
 Finalmente, de acuerdo con la política de acceso a la información del Banco, éste colocará a 
la disposición del público el texto de esta Carta-Convenio. 
 
 

Atentamente, 
 

/f/ 
 

_________________________________ 
Alejandro M. Fros 

Representante a.i. del Banco 
en Guatemala  
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